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Todosmerecen unGuardian

Todos losdías,Guardianofrecea26millonesdeestadounidenses
laseguridadquemerecenatravésdenuestrosproductosy
serviciosdegestióndepatrimoniosyseguros. 

Noshemosasociadoconsuorganizaciónparaofrecerleuna
variedaddebeneficiospara losempleados.Dentrodeeste
paquete,encontrará losplanesde losquesuempleadorcreeque
podríabeneficiarse. 

Conozca sus beneficios

Susbeneficios respaldansubienestar físicoy
financiero,paraayudar aqueustedysusseres
queridosesténprotegidos.

ConGuardian,estásenbuenasmanos.
Venimoscumpliendonuestraspromesaspor
másde150añosyesperamoshacer lomismo
porustedtambién.

Lea esta información.

Obtengamásinformaciónsobresusbeneficios.

Hable con su empleador si necesita ayuda
o tiene alguna pregunta.

El servicio al cliente (888) 600-1600

De lunes a viernes | de 8am a 8:30pm, hora del este  
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Este documento es un resumen de las principales características de la
cobertura del seguro que se acordó con su empleador; no es su contrato.

©Copyright 2020 TheGuardian Life Insurance Company of America

Beneficiosenel lugarde trabajo

Bienvenido a los

Sus opciones de cobertura 

Seguro

de incapacidad

Cobertura si nopuede trabajar
temporalmente

Seguro

de enfermedad

crítica

Seencargade losgastos si
ustedse encuentra
críticamente enfermo

Seguro de

accidentes

Loayudaacubrir los gastos
despuésdeunaccidente

Seguro de

indemnización

hospitalaria

Cubre algunosde los costos
de suhospitalización



ESTA PÁGINA SE DEJA EN BLANCO INTENCIONALMENTE
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Vea nuestro video

Cómo el seguro de incapacidad a
corto plazo puede complementar
sus ingresos.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.

Seguro de
incapacidad

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587
2021-117409 (03/23)

Reemplazode ingresos
parciales

Mike se lesiona la espalda en un
accidente de bicicleta y no puede
trabajar durante 13 semanas.

Licencia sin goce de sueldo: 
13 semanas.

Período de eliminación: 1 semana.

Despuésdeunperíododeeliminación
de1semanadespuésde su accidente,
la póliza de incapacidadacortoplazode
GuardiandeMike inicia y reemplaza los
$400de sus ingresos semanales
durante las12semanas restantesde
su rehabilitación.

Esto le da un total de $4,800 para
cubrir sus gastosmientras no
puede trabajar.

Este ejemplo se suministra con fines
ilustrativos únicamente. La cobertura
de su plan puede variar. Consulte la
información de su plan en las
siguientes páginas para vermontos y
detalles específicos.

Incapacidad a corto plazo
El seguro de incapacidad cubre una parte de sus
ingresos, por lo que puede pagar sus facturas si
está lesionado o enfermo y no puede trabajar.
La incapacidadpuedesermáscomúnde loquepodría creer, de
modoque laspersonasnosoncapacesde trabajarpor todo tipo
de razonesdiferentes. Hayocasionesen lasquemuchas
incapacidadespuedendeberseaenfermedades, incluidas
afeccionescomunescomoenfermedadescardíacas yartritis.
Sinembargo,muchas incapacidadesnoestáncubiertaspor la
compensaciónde los trabajadores.

¿Para quién es?

Si confía en sus ingresos para pagar los gastos cotidianos, entonces
probablemente deba considerar un seguro de incapacidad. Ayuda a
garantizar que reciba un ingreso parcial si sufre lesiones o estámuy
enfermopara trabajar.

¿Qué cubre?

Muchos planes de seguros de incapacidad desembolsan una parte o un
porcentaje de sus ingresos si se le diagnostica una enfermedad graveo
sufre una lesión que le impida hacer su trabajo.

¿Por qué debería considerarlo?
Los accidentes ocurren y usted no siempre puede anticipar si o cuándo
se enfermará o lesionará. Por eso es importante tener una póliza de
incapacidad que le ayude a pagar sus facturas en caso de que no pueda
recibir su sueldo normal.
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Vea nuestro video

Cómo el seguro de incapacidad a
largo plazo puede complementar
sus ingresos.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.

Seguro de
incapacidad

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587
2021-117392 (03/23)

Reemplazode ingresos
parciales

Jim sufre un ataque cardíaco que le
impide trabajar durante dos años.

Licencia sin gocede sueldo: 24meses.

Período de eliminación: 6meses

Después de un período de
eliminación de 6meses, la póliza de
incapacidad a largo plazo de Guardian
de Jim inicia y reemplaza los $2,000
de su ingresomensual por los 18
meses restantes de su incapacidad
o enfermedad.

Esto le da un total de $36,000
para cubrir sus gastosmientras no
puede trabajar.

Este ejemplo se suministra con fines
ilustrativos únicamente. La cobertura
de su plan puede variar. Consulte la
información de su plan en las
siguientes páginas para vermontos y
detalles específicos.

Incapacidad a largo plazo
El seguro de incapacidad cubre una parte de sus
ingresos, por lo que puede pagar sus facturas si
está lesionado o enfermo y no puede trabajar.
La incapacidadpuedesermáscomúnde loquepodría creer, de
modoque laspersonasnosoncapacesde trabajarpor todo tipo
de razonesdiferentes. Hayocasionesen lasquemuchas
incapacidadespuedendeberseaenfermedades, incluidas
afeccionescomunescomoenfermedadescardíacas yartritis.
Sinembargo,muchas incapacidadesnoestáncubiertaspor la
compensaciónde los trabajadores.

¿Para quién es?

Si confía en sus ingresos para pagar los gastos cotidianos, entonces
probablemente deba considerar un seguro de incapacidad. Ayuda a
garantizar que reciba un ingreso parcial si sufre lesiones o estámuy
enfermopara trabajar.

¿Qué cubre?

Muchos planes de seguros de incapacidad desembolsan una parte o un
porcentaje de sus ingresos si se le diagnostica una enfermedad graveo
sufre una lesión que le impida hacer su trabajo.

¿Por qué debería considerarlo?
Los accidentes ocurren y usted no siempre puede anticipar si o cuándo
se enfermará o lesionará. Por eso es importante tener una póliza de
incapacidad que le ayude a pagar sus facturas en caso de que no pueda
recibir su sueldo normal.
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Su cobertura de incapacidad

Incapacidad a Corto Plazo Incapacidad a Largo Plazo
.

Cantidad de cobertura
60% del salario hasta un máximo de
$1000/semana

60% del salario hasta un máximo de
$5000/mes

Plazo máximo de pago: Plazo máximo en el que puede recibir
los beneficios por discapacidad.

12 semanas

Hasta la edad de 65 años,
Reglamentación Estándar de la Ley
sobre Discriminación por Edad en
el Trabajo

Inicio de beneficios por accidente: El plazo de discapacidad
antes de que comiencen los beneficios.

Día 8 Día 91

Inicio de los beneficios por enfermedad: El plazo de
discapacidad antes de que comiencen los beneficios.

Día 8 Día 91

Prueba de asegurabilidad: Declaración de salud que le solicita
responder algunas preguntas sobre su historia clínica.

Es posible que se requiera
declaración de salud.

Es posible que se requiera
declaración de salud.

Emisión garantizada: “Garantizada” significa que usted no está
obligado a responder preguntas de salud para tener derecho a
recibir cobertura hasta el monto especificado, inclusive, cuando el
solicitante contrata la cobertura durante el plazo de inscripción
inicial.

Garantizamos la emisión de $1000
de cobertura

Garantizamos la emisión de $5000
de cobertura

Mínimo de horas/semanas de trabajo: Cantidad de horas
mínimas que debe trabajar regularmente cada semana para recibir
cobertura.

El empleador lo determina El empleador lo determina

Condición preexistente: Una condición preexistente incluye
cualquier síntoma o condición por el que usted, en el período de
tiempo específico anterior a la cobertura de este plan, consultó a
un médico, recibió tratamiento o tomó medicación recetada.

3 meses de retrospección; 12
meses después de la limitación de
2 semanas

3 meses de retrospección; 12
meses después de la exclusión

Dispensa de prima si tuviera una discapacidad: No deberá
abonar la prima cuando reciba beneficios.

Sí Sí

Beneficio para supérstite: Se paga un beneficio adicional a su
familia si muere mientras sufre la discapacidad.

No 3 meses

ENTIENDA LOS BENEFICIOS DE SU PLAN—INCAPACIDAD (cierta información puede variar de
un estado a otro)
l Incapacidad (largo plazo): Durante los primeros dos años de incapacidad, usted recibirá el pago de los beneficios mientras
no esté en condiciones de trabajar en su ocupación específica. Transcurridos dos años, continuará recibiendo beneficios en caso
de no poder trabajar en ninguna ocupación conforme a su capacitación, experiencia y educación.

l Definición de ingresos: Su sueldo cubierto excluye bonificaciones y comisiones.
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Su cobertura de incapacidad

GUARDIAN® is a registered trademarkof TheGuardianLife Insurance Companyof America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

l Limitaciones especiales: Se fija un límite de 24 meses de beneficios en casos específicos, incluidos salud mental y abuso de
sustancias. Esta limitación también incluye otras condiciones, como fatiga crónica. Consulte los detalles en el contrato.

l Incentivo de trabajo: Por una cantidad determinada de meses, no reduciremos el beneficio del plan a fin de que usted pueda
recibir ganancias de medio tiempo durante su incapacidad, salvo que la suma de los beneficios y las ganancias supere el 100% de
lo que ganaba antes.
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Modelo de costo del plan de incapacidad a corto plazo:
Para determinar el nivel de cobertura más apropiado, deberá tener en cuenta sus gastos mensuales básicos actuales.

Los montos de póliza indicados sólo se basan en ejemplos de montos de salario.

< 25 25–29 30–34 35–39 40–44 45–49 50–54 55–59 60+

Su tarifa de prima $0.447 $0.447 $0.447 $0.568 $0.568 $0.542 $0.809 $0.809 $0.843

Costo de la elección por franja de edad
< 25 25–29 30–34 35–39 40–44 45–49 50–54 55–59 60+

$20,000 Salario anual
$231 Beneficio semanal $4.77 $4.77 $4.77 $6.06 $6.06 $5.78 $8.63 $8.63 $8.99

$30,000 Salario anual
$346 Beneficio semanal $7.14 $7.14 $7.14 $9.07 $9.07 $8.66 $12.92 $12.92 $13.46

$40,000 Salario anual
$462 Beneficio semanal $9.53 $9.53 $9.53 $12.11 $12.11 $11.56 $17.25 $17.25 $17.98

$50,000 Salario anual
$577 Beneficio semanal $11.90 $11.90 $11.90 $15.13 $15.13 $14.43 $21.54 $21.54 $22.45

$60,000 Salario anual
$692 Beneficio semanal $14.28 $14.28 $14.28 $18.14 $18.14 $17.31 $25.84 $25.84 $26.92

$70,000 Salario anual
$808 Beneficio semanal $16.67 $16.67 $16.67 $21.18 $21.18 $20.21 $30.17 $30.17 $31.44

$80,000 Salario anual
$923 Beneficio semanal $19.04 $19.04 $19.04 $24.20 $24.20 $23.09 $34.46 $34.46 $35.91

$90,000 Salario anual
$1,000 Beneficio semanal $20.63 $20.63 $20.63 $26.22 $26.22 $25.02 $37.34 $37.34 $38.91
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RESUMEN DE LAS LIMITACIONES Y EXCLUSIONES
DEL PLAN DE INCAPACIDAD

n Es posible que se requiera una prueba de asegurabilidad para quienes se
inscriban en forma tardía. Esta cobertura no entrará en vigencia hasta ser
aprobada por un suscriptor de Guardian. Esta propuesta se cubre sujeta a
evaluación financiera satisfactoria. La descripción completa del plan puede
consultarse en el certificado de cobertura.

n Debe estar trabajando tiempo completo en la fecha de entrada en vigencia
de su cobertura; de otro modo, la cobertura entra en vigencia una vez que
haya concluido un período de carencia específico.

n Los empleados deben trabajar legalmente en los Estados Unidos a fin de ser
elegibles para la cobertura. Suscripción debe aprobar la cobertura de
empleados en tareas temporarias: (a) por más de un año; o (b) en zonas que
el Departamento de Estado de EE.UU. haya declarado peligrosas para viajar.
Sujeto a variaciones propias de cada estado.

n En el caso de la cobertura por Incapacidad a Largo Plazo, no pagaremos los
beneficios por incapacidad causada, en todo o en parte, por una condición
preexistente, a menos que la incapacidad comience después de haber estado
asegurado por este plan durante un período específico de tiempo. La
duración de los pagos por discapacidad a largo plazo se limitará cuando la
incapacidad haya sido causada por una enfermedad mental o emocional, o
abuso de alcohol o drogas.

n En el caso de la cobertura por Incapacidad a Corto Plazo, se limitarán los
beneficios por incapacidad causada, en todo o en parte, por una condición
preexistente, a menos que la incapacidad comience después de haber estado
asegurado por este plan por un período específico de tiempo. No pagamos
beneficios por incapacidad a largo plazo por enfermedades o accidentes de
trabajo o profesionales por los que correspondan beneficios de Accidentes
de Trabajo.

n No cubriremos los cargos ocasionados por una persona cubierta que:
participe en cualquier guerra o acto de guerra (incluyendo servicios en las
fuerzas armadas), que cometa un delito o tome parte en cualquier motín u
otro desorden civil, o intencionalmente se hiera a sí mismo o intente

suicidarse en estado de demencia o en pleno uso de sus facultades. No
pagaremos beneficios por cargos ocasionados por intoxicación legal,
incluidos entre otros los generados por la conducción de un vehículo a
motor, ni por el consumo voluntario de venenos, fármacos, sustancias
controladas o medicación recetada o no, a menos que haya sido indicada por
un médico y se utilice según receta. La duración de los pagos por
incapacidad a largo plazo se limitará cuando la incapacidad haya sido causada
por una enfermedad mental o emocional, abuso de alcohol o drogas. No
pagaremos beneficios en los períodos en los que una persona cubierta esté
confinada en una institución correccional, el empleado no se encuentre bajo
la atención de un médico, el empleado esté recibiendo tratamiento fuera de
los Estados Unidos o Canadá y la pérdida de ingresos del empleado no se
deba exclusivamente a la incapacidad.

n Esta póliza otorga cobertura de subsidio por incapacidad únicamente. No es
un seguro "médico", "médico básico" u "hospitalario básico", según la
definición del Departamento de Seguros del Estado de Nueva York.

n Si el plan es un traspaso de otra aseguradora, el plazo en que el asegurado
estuvo cubierto por ese plan se computará en el cálculo del período de
limitación por condición preexistente de Guardian. Sujeto a las variaciones
dispuestas por cada estado.

n Cuando corresponda, esta cobertura se integrará a los Beneficios por
Incapacidad Temporaria de Nueva Jersey (NJ TDB), la Ley de Beneficios por
Incapacidad de Nueva York (NY DBL), el Seguro de Incapacidad del estado
de California (CA SDI), el Seguro de Incapacidad Temporaria de Rhode Island
(RI TDI), el Seguro de Incapacidad Temporaria de Hawaii (Hawaii TDI) y la
Ley Fundamental de Defensa de Puerto Rico (Puerto Rico Defense Base
Act), DC PFML y WA PFML.

Contrato N° GP-1-STD94-1.0 y otros, GP-1-STD2K-1.0 y otros,
GP-1-STD07-1.0 y otros, GP-1-STD-15-1.0 y otros.

Los seguros de incapacidad a largo plazo y a corto plazo colectivos deGuardian están suscrito y es emitido por TheGuardian Life Insurance Company of
America, NewYork, NY. Los productos no están disponibles en todos los estados. Se aplican limitaciones y exclusiones de la póliza. Los usuarios y/o
características opcionales pueden generar costos adicionales. Esta póliza solo proporciona seguro de ingreso por incapacidad. NOproporciona seguro
básico de hospital ni seguromédico básico o principal, tal como los define el Departamento de servicios financieros del estado deNewYork. Los
documentos del plan son los que rigen definitivamente la cobertura. 
Formulario de la póliza#GP-1-STD07-1.0, et al, GP-1-STD-15,#GP-1-LTD07-1.0, et al, GP-1-LTD-15
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Seguro de
enfermedad
crítica
El seguro de enfermedad crítica puede ayudarlo a
cubrir los gastos que su seguro de salud no cubre.
Esunpagoenefectivoque recibesialgunavezexperimentaunaenfermedad
críticacomoelcáncer,unataquecardíacoounaccidentecerebrovascular, lo
que lebrindael apoyofinancieroparaenfocarseen la recuperación.

¿Para quién es?

El seguro deenfermedad crítica es una póliza complementaria para las
personas que ya tienen seguro de salud. Le proporciona un pago adicional
para cubrir gastos comodeducibles, tratamientos y costos de vida.

¿Qué cubre?

Las enfermedades críticas incluyen accidentes cerebrovasculares, ataques
cardíacos, la enfermedad deParkinson y el cáncer. Nuestras pólizas
pueden cubrir más de30 enfermedades principales, lo que lo ayuda a
mantener su estabilidad financieramediante el pago deuna suma única si
se le diagnostica una deellas.

¿Por qué debería considerarlo?
La cobertura de salud se está volviendo más costosa, con copagos, primas y
deducibles más altos. El seguro de enfermedad crítica es una forma asequible
de complementar y pagar los gastos adicionales que su seguro de salud no
cubre. Por lo general, nuestras pólizas proporcionan pagos para la primera y
segunda vez que se le diagnostica una enfermedad cubierta.

Además, el seguro de enfermedad crítica es transferible y los pagos se realizan
directamente a usted.

Vea nuestro video

Cómoel seguro deenfermedad
crítica ayuda a cubrir los costos de
tratamiento.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.

Costos por afecciones
críticas

John es hospitalizado después de
un ataque cardíaco y tiene que
cubrir el costo de la hospitalización
de cinco días.

Gasto promedio de hospitalización
por ataque cardíaco: $53,000

Deduciblemédico principal promedio:
$1,500

La coberturamédica importante
cubre el 80%del costo después de
que se alcanza el deducible, pero John
sigue siendo responsable del 20%:
$10,300

Monto total del gasto de bolsillo de
John (deducible + coseguro): $11,800

John tiene una póliza de enfermedad
crítica deGuardian por un valor de
$10,000 que cubre lamayoría de estos
gastos de bolsillo.

Este ejemplo se suministra con fines
ilustrativos únicamente. La cobertura
de su plan puede variar. Consulte la
información de su plan en las
siguientes páginas para vermontos y
detalles específicos.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587
2020-104305 (07/22)
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Su cobertura de enfermedad crítica

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

ENFERMEDAD CRÍTICA

Monto del beneficio
Los empleados pueden optar por recibir el beneficio en una suma
única de $5,000 a $15,000 en incrementos de $5,000.

ENFERMEDADES

Cáncer 1ª OCURRENCIA 2ª OCURRENCIA

Cáncer invasivo 100% 50%

Carcinoma in situ 30% 0%

Tumor cerebral benigno 75% 0%

Vasculares

Ataque cardíaco 100% 50%

Accidente cerebrovascular 100% 50%

Insuficiencia cardíaca 100% 50%

Coronary Arteriosclerosis 30% 0%

Otras

Insuficiencia orgánica 100% 50%

Insuficiencia renal 100% 50%

OTRAS ENFERMEDADES SOLO 1.ª OCURRENCIA

Enfermedad de Addison 30%

ALS (enfermedad de Lou Gehrig) 100%

Enfermedad de Alzheimer 50%

Coma 100%

Enfermedad de Huntington 30%

Pérdida de la audición 100%

Pérdida de la vista 100%

Pérdida del habla 100%

esclerosis múltiple 30%

Enfermedad de Parkinson 100%

Parálisis permanente 50% por 1 extremidad, 100% por 2 extremidades

Quemaduras graves 100%

Enfermedades infantiles SOLO 1.ª OCURRENCIA

Parálisis cerebral 100%

Labio leporino/fisura palatina 100%

Pie zambo 100%

Fibrosis quística 100%

Síndrome de Down 100%

Distrofia muscular 100%

Espina bífida 100%

Diabetes tipo 1 100%
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Su cobertura de enfermedad crítica

ENFERMEDAD CRÍTICA

Beneficio de cónyuge/pareja doméstica Beneficio en una suma única de $5,000

Beneficios por hijo – Niños de Nacimiento a 26 años de edad 25% de suma única de beneficio del empleado

Emisión garantizada: “Garantizada” significa que usted no está
obligado a responder preguntas de salud para tener derecho a recibir
cobertura hasta el monto especificado, inclusive, cuando contrata la
cobertura durante el plazo de inscripción inicial o el período de
inscripción abierta anual.

Garantizamos la emisión hasta:
Menos de 70 años $15,000

Por cónyuge:
Menos de 70 años $5,000

Por hijo: todos los montos

Las preguntas de salud son obligatorias si el monto elegido
supera la emisión de garantía, así como también para todos
los solicitantes de más de 70 años, independientemente del
monto elegido.

Portabilidad: Le permite llevarse su cobertura de Enfermedad con
usted si finaliza la relación de trabajo.

Incluido

Limitación de condición preexistente: Una condición preexistente
incluye cualquier condición por la que usted, en el plazo especificado
anterior a la cobertura conforme a este plan, consultó a un médico,
recibió tratamiento o tomó medicamentos recetados.

3 meses antes, 12 meses después

Beneficio de vacunas contra el cáncer $50 de por vida para recibir una vacuna contra el cáncer

Definición de condición

• Derrame cerebral: El derrame cerebral debe ser bastante intenso como para causar déficits neurológicos al menos 30 días después del
episodio.

• Insuficiencia Cardíaca: Un asegurado debe inscribirse en una lista de trasplante de órganos para ser elegible para los Beneficios de
insuficiencia cardíaca.

• Arterioesclerosis Coronaria: La Arterioesclerosis Coronaria debe ser bastante intensa como para requerir injertos de revascularización
coronaria.

• Insuficiencia Orgánica: La insuficiencia orgánica incluye ambos pulmones, el hígado, el páncreas o la médula ósea y requiere que el asegurado
sea inscrito en una lista de trasplante de órganos.

• Insuficiencia Renal: Un asegurado debe inscribirse en una lista de trasplante de órganos para ser elegible para los Beneficios de insuficiencia
renal.
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Modelo de costos de enfermedad crítica
Para determinar el nivel de cobertura más apropiado, deberá tener en cuenta sus gastos mensuales básicos actuales y las
necesidades financieras esperadas en una enfermedad crítica.

Su prima no aumentará con su edad.

La prima por cobertura de Cónyuge/DP basa en la edad del empleado

El costo por hijo está incluido en la elección del empleado.

Quincenal Primas mostradas
Costo de la elección por franja de edad

Edad de emission <30 30-39 40-49 50-59 60-69 70+
$5,000 Monto de beneficio
Empleado $5,000
Cónyuge $5,000

$1.55
$1.55

$2.22
$2.22

$4.32
$4.32

$8.01
$8.01

$12.39
$12.39

$24.35
$24.35

$10,000 Monto de beneficio
Empleado $10,000
Cónyuge $5,000

$3.09
$1.55

$4.43
$2.22

$8.63
$4.32

$16.02
$8.01

$24.79
$12.39

$48.69
$24.35

$15,000 Monto de beneficio
Empleado $15,000
Cónyuge $5,000

$4.64
$1.55

$6.65
$2.22

$12.95
$4.32

$24.02
$8.01

$37.18
$12.39

$73.04
$24.35
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GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES
RESUMEN DE LAS LIMITACIONES Y EXCLUSIONES DEL PLAN PARA
ENFERMEDADES CRÍTICAS:

No pagaremos beneficios por la primera ocurrencia de una enfermedad crítica si
se produce antes de los 3 meses de la primera ocurrencia de una enfermedad
crítica relacionada por la que el plan pagó beneficios. Relacionada significa alguna
de las siguientes opciones: (a) ambas enfermedades críticas se incluyen en la
categoría de enfermedades relacionadas con el cáncer o (b) ambas
enfermedades críticas se incluyen en la categoría de enfermedades vasculares.
No pagaremos beneficios por la segunda ocurrencia (nueva ocurrencia) de una
enfermedad crítica, a menos que la persona cubierta no haya tenido síntomas ni
recibido atención o tratamiento para dicha enfermedad crítica en un período de,
al menos, 12 meses consecutivos antes de la nueva ocurrencia. A los fines de
esta exclusión, la atención o el tratamiento no incluyen lo siguiente: (1)
medicamentos preventivos ante la ausencia de una enfermedad ni (2) consultas
de seguimiento de rutina programadas con un médico.

No cubrimos los beneficios de reclamaciones relacionados con una persona
cubierta que: participe en cualquier guerra o acto de guerra (incluidos los
servicios en las fuerzas armadas); cometa un delito o tome parte en cualquier
motín u otro desorden civil; o intencionalmente se hiera a sí mismo o intente
suicidarse en estado de demencia o en pleno uso de sus facultades.

Los empleados deben trabajar legalmente en los Estados Unidos a fin de ser
elegibles para la cobertura. La compañía de seguros debe aprobar la cobertura
para empleados en tareas temporarias: (a) por más de 1 año; o (b) en zonas que
el Departamento de Estado de EE.UU. haya declarado peligrosas para viajar,
sujeto a las variaciones propias de cada estado.

Si el plan es nuevo (si no es un traspaso): durante el período de exclusión, este
plan de enfermedad crítica no paga los cargos relacionados con una enfermedad
preexistente. Si este plan se traspasa de otra aseguradora, el período durante el
que un asegurado cuenta con la cobertura de ese plan se contemplará para el

cumplimiento del período de limitación de enfermedades preexistentes de
Guardian. Una enfermedad preexistente incluye cualquier enfermedad por la
que un empleado consulta a un médico, recibe tratamiento o toma medicación
recetada durante un período específico anterior a la cobertura de este plan.
Consulte los documentos del plan para conocer los períodos específicos. Sujeto
a variaciones dispuestas por cada estado.

El plan de enfermedad crítica de Guardian no otorga cobertura médica integral.
Es un beneficio básico o limitado y no tiene por fin cubrir todos los gastos
médicos. No proporciona seguro “hospitalario básico”, “médico básico” ni
“médico”, según lo define el Departamento de Seguros del Estado de Nueva
York.

Las preguntas de salud son obligatorias para 1) quienes se inscriben en forma
tardía y 2) inscritos mayores de 69 años de edad (no tiene vigencia para FL).
Esta cobertura no entrará en vigencia hasta ser aprobada por un asegurador de
Guardian.

Esta póliza no pagará por el diagnóstico de una enfermedad crítica listada que se
haga antes de la fecha efectiva de la enfermedad crítica del asegurado con
Guardian.

La póliza tiene exclusiones y limitaciones que pueden afectar la elegibilidad o el derecho
a obtener los beneficios conforme a cada enfermedad cubierta. Consulte el folleto del
certificado para obtener una lista completa de exclusiones y limitaciones.

Si se paga una prima de seguro de enfermedad crítica antes de la deducción de
impuestos, es posible que deban pagarse impuestos por el beneficio. Comuníquese con
su asesor legal o impositivo para conocer el tratamiento impositivo de los beneficios de
su póliza.

Contrato N° GP-1-CI-14

El seguro por enfermedad crítica deGuardian está suscrito y es emitido por TheGuardian Life Insurance Company of America, NewYork, NY. Los
productos no están disponibles en todos los estados. Se aplican limitaciones y exclusiones de la póliza. Los usuarios y/o características opcionales
pueden generar costos adicionales. Los documentos del plan son los que rigen definitivamente la cobertura. Esta póliza solo proporciona seguro
médico de beneficios limitados. No proporciona seguro básico de hospital ni seguromédico básico o principal, tal como los define el Departamento de
servicios financieros del estado deNewYork
Formulario de la póliza#GP-1-LAH-12R;GP-1-CI-14

13



ESTA PÁGINA SE DEJA EN BLANCO INTENCIONALMENTE

14



Vea nuestro video

Cómo el seguro de accidentes
puede ayudarlo a recuperarse.

Seguro de
accidentes
Los accidentes ocurren. Con el seguro contra
accidentes, usted puede ayudarlos a sentirse
más aliviados.
El segurocontraaccidentesofreceunnivel adicionalde
protecciónque leproporcionaunpagoenefectivoparaayudar
acubrir losgastos asociadoscuandosufreunaccidente
inesperadoquecumplecon los requisitos.

¿Para quién es?

Nadie puede predecir cuándo podría ocurrir un accidente. Es por eso queel
seguro contra accidentes es una importante póliza adicional para las
personas que desean complementar la cobertura del seguro de salud e
incapacidad que ya tienen de forma individual o a través de un empleador.

¿Qué cubre?

El segurocontraaccidentes lepaga losbeneficiosdesumaúnicadespuésde
queocurreunaccidente.Estopodríaserunaquemaduragrave,una fracturade
huesoounavisitaa lasaladeemergencias.Nuestraspólizasdesegurocontra
accidentestambiénofrecenunbeneficio incrementadoque lepagaunmonto
adicionalpor losniñosque resulten lesionadosmientras jueganundeporte
organizado,comofútbol,béisbol, lacrosseofútbolamericano.

Lacoberturaseaplicaráenelmomentoenqueelniñosufraelaccidenteyestedebesermenorde18 años.

¿Por qué debería considerarlo?
La cobertura de salud puede ser más costosa con copagos, primas y deducibles más
elevados. El seguro contra accidentes puede ser una manera sencilla y asequible de
ayudar a complementar y cubrir los gastos adicionales que es posible que su seguro
de salud e incapacidad no cubra, incluidos radiografías, servicios de ambulancia,
deducibles e incluso cosas como alquiler o comestibles.

Además, el seguro contra accidentes es transferible y los pagos se hacen
directamente a usted.

Mayor apoyo durante
la recuperación

Amanda se fractura la pierna al
caerse de su bicicleta y necesita
tratamiento de emergencia.

Gasto promedio del tratamiento no
quirúrgico de la pierna fracturada:
$2,500

Deducible médico principal promedio:
$1,500

La cobertura médica principal cubre
el 80% del costo quirúrgico después
de que se alcanza el deducible, pero
Amanda sigue siendo responsable
por el 20%: $200

Monto total del gasto de bolsillo de
Amanda (deducible + coseguro):
$1,700

La póliza contra accidentes de
Guardian que tiene Amanda le paga
un beneficio de $1,700, que cubre
todos sus gastos de bolsillo.

Este ejemplo se suministra con fines
ilustrativos únicamente. La cobertura
de su plan puede variar. Consulte la
información de su plan en las
siguientes páginas para vermontos y
detalles específicos.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587
2021-117413 (03/23)

15



Su cobertura por accidente

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

ACCIDENTES

COBERTURA - DETALLES Opción 1: Value Plan
Opción 2: Advantage
Plan

Opción 3: Premier Plan

Su prima Quincenal $4.25 $8.35 $12.23

Usted y su cónyuge $6.70 $12.74 $19.15

Usted y sus hijos $6.70 $12.74 $19.15

Usted, su cónyuge y sus hijos $9.14 $17.12 $26.08

Tipo de cobertura de accidentes
Fuera o dentro de su
empleo

Fuera o dentro de su
empleo

Fuera o dentro de su
empleo

Portabilidad: le permite llevarse su cobertura de
accidentes con usted si se extingue su relación laboral.

Incluido Incluido Incluido

Límite de edad de hijos Niños de nacimiento a 26
años de edad

Niños de nacimiento a 26
años de edad

Niños de nacimiento a 26
años de edad

CARACTERÍSTICAS

Tratamiento de accidentes en salas de emergencia $150 $175 $200

Visita de seguimiento de accidentes - Médico $25 hasta 6 tratamientos $50 hasta 6 tratamientos $75 hasta 6 tratamientos

Ambulancia aérea $500 $1,000 $1,500

Ambulancia $100 $150 $200

Aparatos: silla de ruedas, férula para pierna o
espalda, muletas, caminador, bota para caminar por
encima del tobillo o cuello ortopédico.

$100 $125 $125

Sangre/Plasma/Plaquetas $300 $300 $300

Quemaduras (segundo grado/tercer grado)

9 pulgadas cuadradas a 18
pulgadas cuadradas:
$0/$2,000
18 pulgadas cuadradas a 35
pulgadas cuadradas:
$1,000/$4,000
Más de 35 pulgadas
cuadradas: $3,000/$12,000

9 pulgadas cuadradas a 18
pulgadas cuadradas:
$0/$2,000
18 pulgadas cuadradas a 35
pulgadas cuadradas:
$1,000/$4,000
Más de 35 pulgadas
cuadradas: $3,000/$12,000

9 pulgadas cuadradas a 18
pulgadas cuadradas:
$0/$2,000
18 pulgadas cuadradas a 35
pulgadas cuadradas:
$1,000/$4,000
Más de 35 pulgadas
cuadradas: $3,000/$12,000

Quemadura/injerto de piel 50% del beneficio por
quemadura

50% del beneficio por
quemadura

50% del beneficio por
quemadura

Deporte organizado para niños: el beneficio se paga
si el accidente cubierto ocurrió mientras su hijo
cubierto participa en un encuentro de deporte
organizado regulado por una organización, y requiere
una inscripción formal para participar.

20% aumento para
beneficios por hijo

20% aumento para
beneficios por hijo

20% aumento para
beneficios por hijo

Visitas quiroprácticas Ningún beneficio $25 por visita hasta 6 visitas $50 por visita hasta 6 visitas

Coma $7,500 $10,000 $12,500

Concusión $50 $75 $100

Dislocación Anexo hasta $3,600 Anexo hasta $4,400 Anexo hasta $4,800

Examen diagnóstico (principal) $100 $150 $200
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Su cobertura por accidente

GUARDIAN® is a registered trademarkof TheGuardianLife Insurance Companyof America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

CARACTERÍSTICAS (Cont.) Opción 1: Value Plan
Opción 2: Advantage
Plan

Opción 3: Premier Plan

Trabajo dental de emergencia $200/corona,
$50/Extracción

$300/corona,
$75/Extracción

$400/corona,
$100/Extracción

Manejo del dolor epidural $100, 2 veces por accidente $100, 2 veces por accidente $100, 2 veces por accidente

Lesiones oculares $200 $300 $300

Atención familiar $20/día hasta 30 días $20/día hasta 30 días $20/día hasta 30 días

Fracturas Anexo hasta $4,500 Anexo hasta $5,500 Anexo hasta $6,000

Ingreso hospitalario $750 $1,000 $1,250

Internación hospitalaria $175/día - hasta 1 año $225/día - hasta 1 año $250/día - hasta 1 año

Ingreso a la unidad de cuidados intensivos de un
hospital

$1,500 $2,000 $2,500

Internación en la unidad de cuidados intensivos de
un hospital

$350/día - hasta 15 días $450/día - hasta 15 días $500/día - hasta 15 días

Tratamiento en establecimiento de atención de
urgencias/consultorio de médico inicial

$50 $75 $100

Reemplazo de articulación (cadera/rodilla/omóplato) $1,500/$750/$750 $2,500/$1,250/$1,250 $3,500/$1,750/$1,750

Cartílago de rodilla $500 $500 $750

Laceration Anexo hasta $300 Anexo hasta $400 Anexo hasta $500

Alojamiento: el hospital debe estar a más de 50 millas
del domicilio del asegurado.

$100/día, hasta 30 días de
estadía en hotel de
acompañante

$125/día, hasta 30 días de
estadía en hotel de
acompañante

$150/día, hasta 30 días de
estadía en hotel de
acompañante

Terapia física u ocupacional $25/día hasta 10 días $25/día hasta 10 días $35/día hasta 10 días

Prótesis o dispositivo protésico 1: $500
2 o más: $1,000

1: $500
2 o más: $1,000

1: $750
2 o más: $1,500

Internación en unidad de rehabilitación $150/día hasta 15 días $150/día hasta 15 días $150/día hasta 15 días

Hernia discal con reparación quirúrgica $500 $500 $750

Cirugía
Anexo hasta $1,000
Hernia: $125

Anexo hasta $1,250
Hernia: $150

Anexo hasta $1,500
Hernia: $200

Cirugía - Exploratoria o Artroscópica $150 $250 $350

Mango rotador/ligamentos/tendones 1: $250
2 or more: $500

1: $500
2 or more: $1,000

1: $750
2 or more: $1,500

Transporte: el beneficio se paga si tiene que viajar
más de 50 millas en un solo tramo para recibir
tratamiento especial en un hospital o establecimiento
en razón de un accidente cubierto.

$400, 3 veces por accidente $500, 3 veces por accidente $600, 3 veces por accidente

Rayos X $20 $30 $40

ENTIENDA LOS BENEFICIOS DE SU PLAN -

• Tratamiento para accidentes en salas de emergencia: solo se pagan beneficios cuando un asegurado se somete a
evaluación médica o recibe tratamiento en un plazo de 72 horas después de un accidente cubierto.
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Su cobertura por accidente

GUARDIAN® is a registered trademarkof TheGuardianLife Insurance Companyof America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo: 00547587

LIMITACIONES Y EXCLUSIONES:

RESUMEN DE LIMITACIONES Y EXCLUSIONES EN ACCIDENTES:

Para poder recibir la cobertura, los empleados deben trabajar en Estados Unidos.
Suscripción debe aprobar la cobertura de empleados en tareas temporarias: (a)
por más de 1 año; o (b) en zonas que el Departamento de Estado de EE.UU.
haya declarado peligrosas para viajar, sujeto a las variaciones propias de cada
estado.

Esta propuesta resume las características principales del plan de beneficios para
Accidentes de Guardian. No tiene por fin ser una declaración completa del plan
propuesto. Para obtener información completa sobre el plan, incluidas las
exclusiones y limitaciones, por favor consulte su Póliza.

Esta propuesta está cubierta sujeta a evaluación financiera satisfactoria.

No pagamos beneficios por ninguna lesión causada por o relacionada
directamente o indirectamente con: padecimiento, enfermedad, trastorno mental
o tratamiento médico o quirúrgico; que la persona cubierta esté intoxicada según
se define en la ley; guerra declarada o no declarada, acto de guerra o agresión
armada; servicio en las fuerzas armadas, la Guardia Nacional o las reservas
militares de cualquier estado o país; tomar parte en revueltas o disturbios civiles;
cometer o intento de cometer un delito grave; lesión intencionalmente
autoinfligida, en estado de cordura o demencia; suicidio o intento de suicidio, en
estado de cordura o demencia; viaje o vuelo en cualquier tipo de aeronave,

incluida cualquier aeronave propiedad de o para el titular de la póliza, excepto
como pasajero que paga la tarifa en un transportista común; participación en
cualquier tipo de actividad deportiva para compensación o ganancia, incluyendo
entrenamiento o arbitraje; montar o conducir un vehículo motorizado en una
carrera, un espectáculo de acrobacias o una prueba de velocidad; participación en
ala delta, puenting, parapente, paravelismo, vuelo en globo, paracaidismo o caída
libre; un accidente que ocurrió antes de que la persona cubierta esté cubierta
por este plan; lesiones a un niño dependiente recibidas durante el nacimiento;
uso voluntario de cualquier veneno, producto químico, medicamento recetado o
no recetado o sustancia controlada a menos que: (1) fue prescrito por un médico
para una persona cubierta, y (2) se usó según lo prescrito. En el caso de un
medicamento sin receta, este Plan no paga ningún Accidente resultante o
contribuido por el uso de una manera inconsistente con las instrucciones del
paquete. "Sustancia Controlada" significa cualquier cosa llamada sustancia
controlada en el Título II de la Ley de Prevención y Control Integral del Abuso de
Drogas de 1970, con sus modificaciones ocasionales. Se excluyen las lesiones
relacionadas con el trabajo o en el trabajo para el empleado si la cobertura del
accidente es solo fuera del trabajo.

Contrato N° GP-1-AC-IC-12

Si la prima del seguro de accidentes es pagada antes de los impuestos, el beneficio puede
estar sujeto a impuestos. Comuníquese con su asesor fiscal o legal sobre el tratamiento
fiscal de los beneficios de su póliza.

El seguro contra accidentes deGuardian está suscrito y es emitido por TheGuardian Life Insurance Company of America, NewYork, NY. Los productos
no están disponibles en todos los estados. Se aplican limitaciones y exclusiones de la póliza. Los usuarios y/o características opcionales pueden generar
costos adicionales. Los documentos del plan son los que rigen definitivamente la cobertura. Esta póliza proporciona seguro contra accidentes
únicamente. No proporciona seguro básico de hospital ni seguromédico básico o principal, tal como los define el Departamento de servicios financieros
del estado deNewYork.
AVISO IMPORTANTE:COMPRENDOQUE ESTAPÓLIZANOBRINDACOBERTURAPORENFERMEDAD.
Formulario de la póliza#GP-1-AC-BEN-12, et al., GP-1-LAH-12R;GP-1-ACC-18
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Seguro de
indemnización
hospitalaria
El seguro de indemnización hospitalaria puede
cubrir algunos de los costos asociados con una
estancia en el hospital, lo que le permite centrarse
en la recuperación.
Serhospitalizadoporunaenfermedado lesiónpuedeocurrirle acualquier
persona,encualquiermomento.Sibienelseguromédicopuedecubrir las
facturashospitalarias,esposiblequenocubratodos loscostosasociadosauna
hospitalización.Ahí esdondelacoberturade indemnizaciónhospitalariapuede
ayudar.

¿Para quién es?

El seguro de indemnización hospitalaria es para las personas quenecesitan
ayuda para cubrir los costos asociados con una
hospitalización si de pronto se enferman o se lesionan.

¿Qué cubre?

Si usted es hospitalizado por una enfermedad o una lesión cubierta, recibirá
pagos que sepueden utilizar para cubrir todo tipo de costos, como los
siguientes:
• Deducibles y copagos.
• Viaje hacia y desde el hospital para recibir tratamiento.
• Asistencia de cuidado infantil durante la recuperación.

¿Por qué debería considerarlo?
La cobertura de salud se está volviendo más costosa, con copagos, primas
y deducibles más altos. El seguro de indemnización hospitalaria puede
ayudar a pagar los costos de bolsillo relacionados con ser hospitalizado,
lo que le da más de una prima de protección financiera para los gastos
imprevistos de una hospitalización.

Además, el seguro de indemnización hospitalaria es transferible y los
pagos se le hacen directamente, incluso si no incurrió en gastos de bolsillo.

Vea nuestro video

Cómoel segurode indemnización
hospitalaria puedeofrecerle una
hospitalización cómoda.

Prepárese

John es hospitalizado después de un
ataque cardíaco y tiene que cubrir el
costo de cinco días como paciente
hospitalizado.

Gasto promedio de hospitalización
por ataque cardíaco: $53,000

Deduciblemédico principal promedio:
$1,500

La coberturamédica principal cubre el
80% del costo después deque se
alcanza el deducible, pero John sigue
siendo responsable del 20%: $10,300

Monto total del gasto de bolsillo de
John (deducible + coseguro): $11,800

La póliza de indemnización
hospitalaria deGuardian de John le
paga $1,000 por la admisión al
hospital.

La póliza le da un pago total de$1,000
para ayudarlo a cubrir el monto de su
gasto debolsillo.

Este ejemplo se suministra con fines
ilustrativos únicamente. La cobertura
de su plan puede variar. Consulte la
información de su plan en las
siguientes páginas para vermontos y
detalles específicos.

Recibiráestosbeneficiossi cumplecon lascondicionesquese indicanen lapóliza.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587
2020-105936 (07/22)

19



GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587

Sucobertura de indemnizaciónhospitalaria

Indemnización Hospitalaria
Opción 1 Opción 2

COBERTURA - DETALLES

Su prima Quincenal $10.05 $18.07

Usted y su cónyuge/pareja doméstica $20.80 $37.47

Usted y sus hijos $16.95 $30.31

Usted, su cónyuge/pareja doméstica y sus hijos $27.69 $49.71

Beneficio

Admisión de hospital/Unidad de Cuidados Intensivos (ICU) $1,000 por admisión, que se
limita a 1 admisiones por
asegurado.

$2,000 por admisión, que se limita
a 1 admisiones por asegurado.

Hospitalización/Internación en ICU $200/$200 por día, que se limita
a 30 días por asegurado por año
de beneficio.

$200/$200 por día, que se limita a
30 días por asegurado por año de
beneficio.

Limitación de afección preexistente: afección preexistente incluye
cualquier condición por la que usted, en el plazo especificado anterior
a la cobertura en este plan, consultó a un médico, recibió tratamiento
o tomo medicación recetadas.

No Aplicable (Ver la sección
Limitaciones y exclusiones para
obtener detalles sobre el
tratamiento de maternidad)

No Aplicable (Ver la sección
Limitaciones y exclusiones para
obtener detalles sobre el
tratamiento de maternidad)

Portabilidad: le permite llevarse su cobertura de Indemnización
Hospitalaria si termina su relación laboral.

Incluido Incluido

Límite de edad para los niños Niños de nacimiento hasta 26
años

Niños de nacimiento hasta 26 años

Los solicitantes con más de 69 años de edad no son elegibles para inscribirse en la cobertura de Indemnización Hospitalaria.

CÓMO ENTENDER SUS BENEFICIOS -
Los beneficios de admisión de hospital y admisión a una unidad de cuidados intensivos (ICU) no se pagan el mismo día.
No pagará la prima si se le hospitaliza por más de 30 días.
No se pagan los beneficios de hospitalización o admisión de hospital de un recién nacido a menos que se admita al niño en una unidad
de cuidados intensivos (Intensive Care Unit, ICU) neonatal.
Los beneficios de hospitalización e internación en una ICU no se pagan el mismo día.
Después de la inscripción inicial, la cobertura de indemnización hospitalaria continuará siempre y cuando el asegurado sea un
empleado activo.
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Sucobertura de indemnizaciónhospitalaria

LIMITACIONES Y EXCLUSIONES:
Para poder ser elegible para la cobertura, los empleados deben trabajar legalmente (a) en los Estados Unidos o (b) fuera de los Estados Unidos para un
empleador estadounidense en un país o región aprobados por Guardian.
El solicitante debe inscribirse dentro de los 31 días de la fecha de entrada en vigencia de la cobertura. La inscripción abierta se realiza cada año durante un
período de 30 días especificado por el titular de la póliza. Si un solicitante no se inscribe durante el período de inscripción inicial, no se puede inscribir hasta el
próximo período de inscripción abierta.
Este plan no paga beneficios para lo siguiente:
• Tratamiento relacionado con una persona cubierta que participa en una guerra o acto de guerra (incluido el servicio en las fuerzas armadas), en la perpetración
o el intento de comisión de un delito grave, un acto de terrorismo o en una ocupación ilegal, motín o insurrección.
• Suicidio o cualquier lesión autoinfligida intencionalmente.
Cirugía programada.
Cirugía para corregir la visión o la audición, salvo cirugía de glaucoma, cataratas u otra enfermedad o lesión médicamente necesaria.
Atención dental, radiografías dentales o tratamiento dental.
Servicios de bypass gástrico o intestinal, incluida la banda gástrica, la gastroplastía y otros procedimientos similares para facilitar la pérdida de peso; la reversión o
revisión de dichos procedimientos; o servicios requeridos para el tratamiento de complicaciones causadas por dichos procedimientos. Esta exclusión no se aplica
a la implementación de un programa de reducción de peso pagable conforme al beneficio de examen de salud.
Curas de reposo o cuidado asistencial, o tratamiento para trastornos del sueño.
Cirugía estética. Esta exclusión no se aplica a la cirugía reconstructiva:
(a) de una parte lesionada del cuerpo después de una infección o enfermedad de la parte afectada;
(b) de una enfermedad congénita o anomalía de un dependiente recién nacido o adoptado cubierto;
(c ) de una mama no enferma para reconstruir y lograr la simetría entre las dos mamas después de una mastectomía cubierta.
Tratamiento o remoción de verrugas, lunares, forúnculos, manchas en la piel o manchas de nacimiento, juanetes, acné, callos, callosidades, corte de uñas de los
pies, cuidado de pie plano, arcos caídos o esguince de tobillo crónico.
Servicio, tratamiento o pérdida relacionados con el alcoholismo o la drogadicción, salvo medicación recetada por el médico de la persona cubierta y administrada
según lo indicado.
Atención o tratamiento para enfermedades mentales o nerviosas.
Servicios, tratamientos o pérdida prestados en una Administración de veteranos o un Hospital federal, salvo si existe la obligación legal de pagar.
Servicios o tratamientos prestados por un médico, una enfermera u otra persona que es contratada por una persona cubierta o que es cónyuge, padre, hermano,
hermana, hijo, pareja doméstica o pareja en unión civil de la persona cubierta.
Cirugía y tratamiento, procedimientos, productos o servicios experimentales o de investigación.

Hospitalización o admisión de hospital, y cirugía para paciente internado debido a que una persona cubierta da a luz dentro de los 9 meses después de la fecha de
entrada en vigencia de la persona cubierta conforme a este plan como resultado de un embarazo normal, incluida la cesárea. Las complicaciones del embarazo se
cubrirán en la misma medida que cualquier otra enfermedad cubierta.

Tratamiento de un hijo dependiente cubierto.

Enfermedad o lesión adquiridas durante el servicio activo en las fuerzas armadas de un país. Esto no incluye el servicio de entrenamiento en la reserva o guardia
nacional.

GP-1-HI-15

El seguro de indemnización hospitalaria deGuardian está suscrito por TheGuardian Life Insurance Company of America, NewYork, NY y no será
efectivo hasta que lo apruebe un asegurador deGuardian. Los productos no están disponibles en todos los estados. Se aplican limitaciones y
exclusiones de la póliza. Los usuarios y/o características opcionales pueden generar costos adicionales. Los documentos del plan son los que rigen
definitivamente la cobertura. Esta póliza solo proporciona seguro hospitalario limitado.No proporciona seguromédico básico o principal, tal como los
define el Departamento de servicios financieros del estado deNewYork. 
Formulario de la póliza #GP-1-HI-15, GP-1-LAH-12R
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Prueba de
asegurabilidad
(EOI)
electrónica

* Corresponde a la cobertura que requiere prueba de asegurabilidad completa (no aplicable a los importes de emisión condicional). La EOI electrónica no está
disponible enNueva York ni en NuevoHampshire. La EOI electrónica está disponible para lamayoría de los navegadores de Internet.

La EOI electrónica simplifica las cosas

Nuestros formularios de EOI en línea son una
alternativamás sencilla y rápida a los formularios
impresos tradicionales, y que lo ayudan a
obtener cobertura cuando necesita proporcionar
información adicional.
En algunas situaciones, usted debe responder preguntas sobre
su salud, inscribirse para obtenermayoresmontos de cobertura o
solicitar cobertura después del período inicial de elegibilidad. En
estas situaciones, nuestro formulario de EOI en línea simplifica las
cosas.

Con los formularios electrónicos de EOI deGuardian, sus datos se
mantienen seguros en cada etapa del proceso. Además, conmenos
errores que los formularios escritos amano y un envío digital más
rápido, completarlo y obtener cobertura esmás fácil que nunca.

La EOI electrónica se puede utilizar para lo siguiente*:

• Seguro de vida básico
• Seguro de vida voluntario
• Seguro de incapacidad a corto plazo
• Seguro de incapacidad a largo plazo

Recibirá una carta o un correo
electrónico de su empleador o
deGuardian con instrucciones
y un enlace único para enviar su
formulario deEOI en línea.

Primero regístrese y cree una
cuenta enGuardianAnytime.
Luego, simplemente complete
el formulario, fírmelo de forma
electrónica y haga clic en
“Submit” (Enviar).

Una vez que recibamosel
formulario, nos comunicaremos
conustedpara hacerle algunas
preguntas antes dedarle la
información (y a su empleador
si elmonto de la cobertura
cambia).

Cómo funciona

2020-105040 (07/22)
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Cómopuede utilizarlo

Este servicio solo está disponible si adquiere líneas de cobertura elegibles. Consulte
con el administrador de su plan para obtener más detalles.
Los servicios del ProgramaWorkLifeMatters son prestados por Integrated Behavioral
Health, Inc. y sus contratistas. Guardian no presta ninguno de los servicios del programa
WorkLifeMatters. Guardian no tiene responsabilidad ni obligación alguna respecto a
la atención o el asesoramiento prestado por otros proveedores o recursos dentro del
programa. La presente información se suministra con fines ilustrativos únicamente.
No es un contrato. Solo el Acuerdo de Administración estipula los términos, servicios,
limitaciones y exclusiones reales. Guardian e IBH se reservan el derecho de interrumpir
el programaWorkLifeMatters en cualquier momento y sin aviso. Los servicios legales
proporcionados a través deWorkLifeMatters no se proporcionarán en relación con
Guardian, IBH o su empleador, ni en relación con la preparación de ninguna demanda
contra ellos. El programaWorkLifeMatters no es un beneficio de seguro y es posible que
no esté disponible en todos los estados.
¹Horario de atención: De lunes a viernes, de 6 a. m. a 5 p. m., PST.

Cómo acceder

Acceda a asistencia
y recursos legales y
financieros, incluidos
los servicios de
WillPrep.

Los servicios de
consulta están
disponibles para
proporcionar asistencia
y ayuda directa.

Asistencia laboral
o para la vida diaria
que puede ayudarlo
a ahorrar dinero
y equilibrar los
compromisos.

Para acceder al programa Employee
AssistanceWorkLifeMatters, deberá
contar con algunos datos personales.

Visite
ibhworklife.com

Usuario
Matters

Contraseña
wlm70101

Para obtenermás información o
asistencia, puede comunicarse por
teléfono al 1 800 386 7055. El equipo
está disponible las 24 horas del día y
los 7 días de la semana¹.

Employee
Assistance Program
Todos necesitamos un poco de ayuda
de vez en cuando.
El programa Employee Assistance ProgramdeGuardian le brinda a usted
y a losmiembros de su familia acceso a apoyo personal y confidencial en
todo tipo de situaciones, desde la administración del estrés y nutrición
hasta elmanejo de problemas legales o financieros.
Los servicios disponibles incluyen consultas con profesionales
experimentados, así como acceso a recursos y descuentos diseñados para
ayudarlo de diferentesmaneras.

2021-117403 (3/23)
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Nuestro compromiso con usted

Lea detenidamente la documentación a la que se hace referencia a continuación. El objetivo de estos
avisos es proporcionarle información importante sobre nuestras ofertas de seguros y proteger sus
intereses. Algunos son obligatorios por ley.

GUARDIAN® is a registered trademark of TheGuardian Life Insurance Company of America

GWBDOPERATIONS, INC Kit creado 11/04/2021
ALL ELIGIBLE EMPLOYEES NúmerodeGrupo:00547587

the

Información importante
Aviso que informa a las personas sobre los Requisitos de no discriminación y accesibilidad

Notificación deGuardian en la que se establece que cumple con las leyes federales dederechos civiles aplicables y queno
discrimina según raza, color, origen nacional, edad, incapacidad, sexo o identidad degénero real o percibida. En este aviso, se
proporciona información de contacto para presentar una reclamación por no discriminación. También se proporciona
información de contacto para acceder a ayudas y servicios gratuitos para personas con discapacidad a fin de asistir en las
comunicaciones conGuardian.
Visite https://www.guardiananytime.com/notice48 para obtener más información.

Servicios de idiomas sin costo

Guardian proporciona asistencia lingüística en varios idiomas paramiembros con dominio del inglés limitado.
Visite https://www.guardiananytime.com/notice46 para obtener más información.

Seguro de incapacidad
Aviso de compensación por incapacidad

Las compensaciones son disposiciones de la cobertura de incapacidad que permiten al asegurador deducir del beneficio
regular otros tipos de ingresos que usted recibe o quees elegible para recibir de otras fuentes debido a la incapacidad.
Visite https://www.guardiananytime.com/notice51 para obtener más información.

theman
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1¿Alguna pregunta? Comuníquese con la Línea directa de beneficios a empleados (888) 600-1600 www.guardianlife.com

RETIRAR EL FORMULARIO COMPLETO Y REMITIR AL EMPLEADOR
cb`e^ ab mr_if`^`fþk abi clojri^oflW kçî NMI OMON

CEF2021-MO

qÜÉ dì~êÇá~å iáÑÉ fåëìê~åÅÉ `çãé~åó çÑ ^ãÉêáÅ~

cçêãìä~êáç ÇÉ ãçÇáÑáÅ~Åáμå
m•Öáå~ N ÇÉ S

dì~êÇá~å iáÑÉI mKlK _çñ NQPNVI
iÉñáåÖíçåI hv QMRNO mçê Ñ~îçê ÉëÅêáÄáê Åä~ê~ãÉåíÉ ó ã~êÅ~ê Åçå ÅìáÇ~ÇçK

qÜÉ dì~êÇá~å iáÑÉ fåëìê~åÅÉ `çãé~åó çÑ ^ãÉêáÅ~ ëìëÅêáÄÉ ÅçÄÉêíìê~ éçê ëÉÖìêç ÇÉ îáÇ~ ÇÉ Öêìéç ~ éä~òçI ãìÉêíÉ
~ÅÅáÇÉåí~ä ó é¨êÇáÇ~ ÇÉ ãáÉãÄêçI áåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ Åçêíç éä~òçI áåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ ä~êÖç éä~òçI ÉåÑÉêãÉÇ~Ç Åê∞íáÅ~I Å~åÅÉêI
~ÅÅáÇÉåíÉëI áåÇÉãåáò~Åíáçå eçëéáí~ä~êá~I ÇÉåí~ä ó îáëáμåK dì~êÇá~åDë j~å~ÖÉÇ aÉåí~ä `~êÉ Éë ÇÉåçãáå~Çç Ddì~êÇá~å
mmlKD
cáêëí `çããçåïÉ~äíÜ çÑ jáëëçìêáI fåÅK
cáêëí `çããçåïÉ~äíÜ çÑ jáëëçìêáI fåÅK ëìëÅêáÄÉ ä~ ÅçÄÉêíìê~ ÇÉåí~ä éêÉé~Ö~ ÇÉ Öêìéç

kçãÄêÉ ÇÉä ÉãéäÉ~ÇçêW dt_a lmbo^qflkpI fk` k∫ãÉêç ÇÉ éä~å ÅçäÉÅíáîçW MMRQTRUT _ÉåÉÑáÅáçë Åçå îáÖÉåÅá~ ~ é~êíáê ÇÉW__________

mlo c^slo j^o`^o bi `^pfiibol nrb `loobpmlka^ q fåëÅêáéÅáμå áåáÅá~ä q ^ÖêÉÖ~ê ÉãéäÉ~ÇçëLÇÉéÉåÇáÉåíÉë q `~åÅÉä~êLêÉÅÜ~ò~ê ÅçÄÉêíìê~

q jçÇáÑáÅ~ê áåÑçêã~Åáμå

`ä~ëÉW_________________ aáîáëáμåW_____________ `μÇáÖç ÇÉ ëìÄíçí~äW__________________
Epá ÅçêêÉëéçåÇáÉëÉI ëçäáÅ∞íÉäç ~ ëì bãéäÉ~ÇçêF

^ÅÉêÅ~ ÇÉ ìëíÉÇW
fÇÉåíáÑáÅ~Åáμå éêçéçêÅáçå~Ç~ éçê Éä

ÉãéäÉ~ÇçêW
k∫ãÉêç ÇÉ ëÉÖìêç ëçÅá~ä

mêáãÉê åçãÄêÉI áåáÅá~ä ÇÉä ëÉÖìåÇç åçãÄêÉI ~éÉääáÇçW
________________________ ___ ___ ___ - ___ ___ - ___ ___ ___ ___

aÉÄÉ éêçéçêÅáçå~ê ëì å∫ãÉêç ÇÉ ëÉÖìêç ëçÅá~ä ëá ëÉ
áåëÅêáÄÉ é~ê~ ä~ ÅçÄÉêíìê~ ÇÉ îáÇ~K `çÄÉêíìê~ éçê
ÇáëÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ Åçêíç éä~òç ó L ç ÅçÄÉêíìê~ éçê ÇáëÅ~é~ÅáÇ~Ç
~ ä~êÖç éä~òçK

aáêÉÅÅáμå `áìÇ~Ç bëí~Çç `μÇáÖç éçëí~ä

pÉñçW q j q c cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW ___ J ___ J ___

qÉä¨ÑçåçW EáåÇáÅ~ê éêáã~êá~FW q ä~ Å~ë~ E ____ F ____ - ____
q trabajar E ____ F ____ - ____
q el telefono movil E ____ F ____ - ____

aáêÉÅÅáμå ÇÉ ÅçêêÉç ÉäÉÅíêμåáÅçW EáåÇáÅ~ê éêáã~êá~F q ä~ Å~ë~ _________________q íê~Ä~à~ê _________________

fibëí• Å~ë~Çç ç íáÉåÉ é~êÉà~\ q p∞ q kç cÉÅÜ~ ÇÉ ã~íêáãçåáçLìåáμåW___J___J____
qáÉåÉ Üáàçë ì çíêçë ÇÉéÉåÇáÉåíÉë\ q p∞ q kç cÉÅÜ~ ÇÉ ~ÇçéÅáμå ÇÉ Üáàç ~Ççéí~ÇçW ____-____-____

^ÅÉêÅ~ ÇÉ ëì íê~Ä~àçW eçê~ë íê~Ä~à~Ç~ë éçê ëÉã~å~W ___________ mìÉëíç ÇÉ íê~Ä~àçW

`çåÇáÅáμå ÇÉ íê~Ä~àçW

q ^Åíáîç q gìÄáä~Ç q `çÄê~L`çåíáåì~Åáμå
Éëí~í~ä

cÉÅÜ~ ÇÉ Åçåíê~í~Åáμå ~ íáÉãéç ÅçãéäÉíçW____ - ____ - ____ p~ä~êáç ~åì~äW A_________________

^ÅÉêÅ~ ÇÉ ëì Ñ~ãáäá~W fåÅäìó~ äçë åçãÄêÉë ÇÉ äçë ÇÉéÉåÇáÉåíÉë èìÉ ÇÉëÉ~ áåëÅêáÄáê é~ê~ èìÉ êÉÅáÄ~å ÅçÄÉêíìê~K pá åÉÅÉëáí~ Éëé~Åáç
~ÇáÅáçå~äI ë∞êî~ëÉ ~Çàìåí~ê ìå~ Üçà~ ÇÉ é~éÉä ~é~êíÉ Åçå Éëí~ áåÑçêã~Åáμå àìåíç Åçå ëì Ñçêãìä~êáç ÇÉ áåëÅêáéÅáμåK ^ëÉÖ∫êÉëÉ ÇÉ
Ñáêã~ê ó ÑÉÅÜ~ê EããJÇÇJ~~F Éä é~éÉä ó Öì~êÇÉ ìå~ Åçéá~ é~ê~ ëìë êÉÖáëíêçëK pÉ éìÉÇÉ ëçäáÅáí~ê ã•ë áåÑçêã~Åáμå é~ê~ ÇÉéÉåÇáÉåíÉë
åç Éëí•åÇ~ê Åçãç ìå åáÉíçI ìå~ ëçÄêáå~ ç ìå ëçÄêáåçK
`μåóìÖÉ EëáÉãéêÉ èìÉ ~é~êÉòÅ~ Éä í¨êãáåç ?`μåóìÖÉ? Éå ÉëíÉ Ñçêãìä~êáçI
í~ãÄá¨å áåÅäìóÉ ?pçÅáç?K

pÉñçW

q j q c

cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW

____ - ____ - ____

eáàçLÇÉéÉåÇáÉåíÉ NW q ^ÖêÉÖ~ê q `~åÅÉä~ê pÉñçW

q j q c

cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW

____ - ____ - ____
`çåÇáÅáμå Eã~êÅ~ê íçÇç äç èìÉ ÅçêêÉëéçåÇ~F
q bëíìÇá~åíÉ EÉÇìÅ~Åáμå ëìéÉêáçêF q aáëÅ~é~Åáí~Çç
q aÉéÉåÇáÉåíÉ åç Åçã∫å

eáàçLÇÉéÉåÇáÉåíÉ OW q ^ÖêÉÖ~ê q `~åÅÉä~ê pÉñçW

q j q c

cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW

____ - ____ - ____
`çåÇáÅáμå Eã~êÅ~ê íçÇç äç èìÉ ÅçêêÉëéçåÇ~F
q bëíìÇá~åíÉ EÉÇìÅ~Åáμå ëìéÉêáçêF q aáëÅ~é~Åáí~Çç
q aÉéÉåÇáÉåíÉ åç Åçã∫å
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eáàçLÇÉéÉåÇáÉåíÉ PW q ^ÖêÉÖ~ê q `~åÅÉä~ê pÉñçW

q j q c

cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW

____ - ____ - ____
`çåÇáÅáμå Eã~êÅ~ê íçÇç äç èìÉ ÅçêêÉëéçåÇ~F
q bëíìÇá~åíÉ EÉÇìÅ~Åáμå ëìéÉêáçêF q aáëÅ~é~Åáí~Çç
q aÉéÉåÇáÉåíÉ åç Åçã∫å

eáàçLÇÉéÉåÇáÉåíÉ QW q ^ÖêÉÖ~ê q `~åÅÉä~ê pÉñçW

q j q c

cÉÅÜ~ ÇÉ å~ÅáãáÉåíç EããJÇÇJ~~FW

____ - ____ - ____
`çåÇáÅáμå Eã~êÅ~ê íçÇç äç èìÉ ÅçêêÉëéçåÇ~F
q bëíìÇá~åíÉ EÉÇìÅ~Åáμå ëìéÉêáçêF q aáëÅ~é~Åáí~Çç
q aÉéÉåÇáÉåíÉ åç Åçã∫å

`~åÅÉä~ê ÅçÄÉêíìê~W
q `~åÅÉä~ê ÉãéäÉ~Çç q `~åÅÉä~ê ÇÉéÉåÇáÉåíÉë
i~ ÑÉÅÜ~ ÇÉ ëìëéÉåëáμå åç éìÉÇÉ ëÉê ~åíÉêáçê ~ ä~ ÑÉÅÜ~ Éå ä~ èìÉ ëÉ
ÅçãéäÉíμ ó Ñáêãμ ÉëíÉ Ñçêãìä~êáçK

²äíáãç Ç∞~ ÇÉ ÅçÄÉêíìê~W _____-_____-_____

q bñíáåÅáμå ÇÉ ä~ êÉä~Åáμå ä~Äçê~ä q gìÄáä~Åáμå
²äíáãç Ç∞~ íê~Ä~à~ÇçW _____-_____-_____

q líê~ ê~òμåW________________
cÉÅÜ~ ÇÉä ÉîÉåíçW _____-_____-_____

`çÄÉêíìê~ ~ Å~åÅÉä~êW
q pÉÖìêç ÇÉåí~ä q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q mä~å ÇÉ sáëáμå q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q sáÇ~ q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q sáÇ~ îçäìåí~êáç q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q pÉÖìêç sçäìåí~êáç q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
ÇÉ jìÉêíÉ ^ÅÅáÇÉåí~ä ó
m¨êÇáÇ~ ÇÉ jáÉãÄêç

q båÑÉêãÉÇ~Ç `êáíáÅ~ q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q ^ÅÅáÇÉåíÉ q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q `•åÅÉê q bãéäÉ~Çç q `çåóìÖÉ q eáàçEëF
q `çÄÉêíìê~ ã∫äíáéäÉ
q mä~å sçäìåí~êáç ÇÉ fåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ i~êÖç mä~òç
q mä~å sçäìåí~êáç ÇÉ fåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ `çêíç mä~òç

m¨êÇáÇ~ ÇÉ çíê~ ÅçÄÉêíìê~W
vç óLç ãáë ÇÉéÉåÇáÉåíÉë Éëí•Ä~ãçë ~åíÉêáçêãÉåíÉ ÅìÄáÉêíçë Éå çíêç éä~å ÇÉ
ëÉÖìêçK
q bñíáåÅáμå ÇÉ ä~ êÉä~Åáμå ä~Äçê~äW _____-_____-_____
q aáîçêÅáç _____-_____-_____
q jìÉêíÉ ÇÉä ÅμåóìÖÉ _____-_____-_____
q cáå~äáò~Åáμå ç îÉåÅáãáÉåíç ÇÉ ä~ ÅçÄÉêíìê~ _____-_____-_____
m¨êÇáÇ~ ÇÉ ä~ ÅçÄÉêíìê~ q pÉÖìêç ÇÉåí~ä q sáëí~

jÉ Ü~å çÑêÉÅáÇç ä~ ÅçÄÉêíìê~ ~åíÉêáçê ó ÇÉëÉç Å~åÅÉä~ê ä~ áåëÅêáéÅáμå éçê ä~ë ëáÖìáÉåíÉë
ê~òçåÉëW
q bëíçó ÅìÄáÉêíç éçê çíêç éä~å ÇÉ ëÉÖìêçëK
q líêçë _________________________________________________

EÉë éçëáÄäÉ èìÉ ëÉ ëçäáÅáíÉ áåÑçêã~Åáμå ~ÇáÅáçå~äF

`çÄÉêíìê~ ÇÉ fåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ `çêíç mä~òç EpqaFW

_ÉåÉÑáÅáç ëÉã~å~ä
q SMB ÇÉä ë~ä~êáç Ü~ëí~ ìå ã•ñáãç ÇÉ ANIMMM

q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K

`çÄÉêíìê~ ÇÉ fåÅ~é~ÅáÇ~Ç ~ i~êÖç mä~òç EiqaFW

_ÉåÉÑáÅáç ãÉåëì~ä
R SMB ÇÉä ë~ä~êáç Ü~ëí~ ìå ã•ñáãç ÇÉ ARIMMM

`çÄÉêíìê~ aÉ båÑÉêãÉÇ~Ç `êáíáÅ~W m~ê~ ÅìÄêáê ~ ëìë ÇÉéÉåÇáÉåíÉëI ìëíÉÇ ÇÉÄÉ Éëí~ê áåëÅêáíçK

^~éäáÅ~å êÉÇìÅÅáçåÉë ÇÉ ÄÉåÉÑáÅáçëK `çåëìäíÉ ~ä ~Çãáåáëíê~Ççê ÇÉä éä~åK
bãéäÉ~Çç
jçåíç ÇÉä ëÉÖìêç q ARIMMM q ANMIMMM q ANRIMMM
q kç èìáÉêç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K

`μåóìÖÉ
jçåíç ÇÉä ëÉÖìêç q ARIMMM
q kç èìáÉêç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K



k∫ãÉêç ÇÉ éä~å ÅçäÉÅíáîç ÇÉ dì~êÇá~åW MMRQTRUT bëÅêáÄ~ Éä åçãÄêÉ ÇÉä ÉãéäÉ~Çç Åçå äÉíê~ ÇÉ ãçäÇÉW

3¿Alguna pregunta? Comuníquese con la Línea directa de beneficios a empleados (888) 600-1600 www.guardianlife.com

RETIRAR EL FORMULARIO COMPLETO Y REMITIR AL EMPLEADOR

eáàçEëF ÇÉéÉåÇáÉåíÉë
jçåíç ÇÉä ëÉÖìêç q ORB ÇÉä ãçåíç ÇÉä ÉãéäÉ~Çç
q kç èìáÉêç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K

`çÄÉêíìê~ ÇÉ ^ÅÅáÇÉåíÉë m~ê~ ÅìÄêáê ~ ëìë ÇÉéÉåÇáÉåíÉëI ìëíÉÇ ÇÉÄÉ Éëí~ê áåëÅêáíçK j~êÅ~ê ìå Å~ëáääÉêç ∫åáÅ~ãÉåíÉK

pì éêáã~ nìáåÅÉå~ä bãéäÉ~Ççë
ëçä~ãÉåíÉ

bãéäÉ~Ççë ó
ÅμåóìÖÉ

bãéäÉ~Ççë ó
ÇÉéÉåÇáÉåíÉëLÜáàçë

bãéäÉ~ÇçëI ÅμåóìÖÉ ó
ÇÉéÉåÇáÉåíÉëLÜáàçë

léÅáμå NW s~äìÉ mä~å q AQKOR q ASKTM q ASKTM q AVKNQ

léÅáμå OW ^Çî~åí~ÖÉ mä~å q AUKPR q ANOKTQ q ANOKTQ q ANTKNO

léÅáμå PW mêÉãáÉê mä~å q ANOKOP q ANVKNR q ANVKNR q AOSKMU

q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K

`çÄÉêíìê~ ÇÉ fåÇÉãåáò~Åáμå eçëéáí~ä~êá~ m~ê~ ÅìÄêáê ~ ëìë ÇÉéÉåÇáÉåíÉëI ìëíÉÇ ÇÉÄÉ Éëí~ê áåëÅêáíçK j~êÅ~ê ìå Å~ëáääÉêç ∫åáÅ~ãÉåíÉK

pì éêáã~ nìáåÅÉå~ä bãéäÉ~Ççë ëçä~ãÉåíÉ bãéäÉ~Ççë ó ÅμåóìÖÉ bãéäÉ~Ççë ó Üáàçë bãéäÉ~ÇçëI ÅμåóìÖÉ ó
ÇÉéÉåÇáÉåíÉëLÜáàçë

léÅáμå N q ANMKMR q AOMKUM q ANSKVR q AOTKSV

léÅáμå O q ANUKMT q APTKQT q APMKPN q AQVKTN

q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K q kç ÇÉëÉç Éëí~ ÅçÄÉêíìê~K

içë ëçäáÅáí~åíÉë Åçå ã•ë ÇÉ SV ~¥çë ÇÉ ÉÇ~Ç åç ëçå ÉäÉÖáÄäÉë é~ê~ áåëÅêáÄáêëÉ Éå ä~ ÅçÄÉêíìê~ ÇÉ fåÇÉãåáò~Åáμå eçëéáí~ä~êá~K

cáêã~

l pÉ ÇÉÄÉ êÉíÉåÉê ä~ ÇÉÅáëáμå ÇÉä ÉãéäÉ~Çç ÇÉ ÉäÉÖáê ç åç ä~ ÅçÄÉêíìê~ é~ê~ ä~ fåÇÉãåáò~Åáμå eçëéáí~ä~êá~ Ü~ëí~ Éä éêμñáãç éÉê∞çÇç ÇÉ áåëÅêáéÅáμå ~ÄáÉêí~ ÇÉä éä~åK pá Éä
ÉãéäÉ~Çç ÉäáÖÉ åç áåëÅêáÄáêëÉ Éå ä~ ÅçÄÉêíìê~ é~ê~ ä~ fåÇÉãåáò~Åáμå eçëéáí~ä~êá~I åç éçÇê• áåëÅêáÄáêëÉ Ü~ëí~ Éä éêμñáãç éÉê∞çÇç ÇÉ áåëÅêáéÅáμå ~ÄáÉêí~ ÇÉä éä~åK

l bëíÉ Éë ìå éä~å äáãáí~Çç ÇÉä ëÉÖìêç ÇÉ fåÇÉãåáò~Åáμå eçëéáí~ä~êá~K bë ìå ÅçãéäÉãÉåíç ÇÉä ëÉÖìêç ÇÉ ë~äìÇK kç ëìëíáíìóÉ Éä ëÉÖìêç é~ê~ Ö~ëíçë ã¨ÇáÅçë ì
Üçëéáí~ä~êáçëI ìå Åçåíê~íç ÇÉ ä~ lêÖ~åáò~Åáμå é~ê~ Éä j~åíÉåáãáÉåíç ÇÉ ä~ p~äìÇ EeÉ~äíÜ j~áåíÉå~åÅÉ lêÖ~åáò~íáçåI ejlF ç Éä ëÉÖìêç ÇÉ Ö~ëíçë ã¨ÇáÅçëK

l i~ éêÉëÉåí~Åáμå ÇÉ ÉëíÉ Ñçêãìä~êáç åç Ö~ê~åíáò~ ÅçÄÉêíìê~K båíêÉ çíê~ë Åçë~ëI ä~ ÅçÄÉêíìê~ ÇÉéÉåÇÉ ÇÉ ä~ ~éêçÄ~Åáμå ÇÉ ä~ ëìëÅêáéÅáμå ó ÇÉ Åìãéäáê Åçå äçë êÉèìáëáíçë ÇÉ
ÉäÉÖáÄáäáÇ~Ç ~éäáÅ~ÄäÉë áåÇáÅ~Ççë Éå Éä Åì~ÇÉêåáääç ÇÉ ÄÉåÉÑáÅáçë ~éäáÅ~ÄäÉK

l båíáÉåÇç èìÉ ÇÉÄç ã~åíÉåÉê ãá ÅçåÇáÅáμå ÇÉ ÉãéäÉ~Çç ~Åíáîç ç ãá ÅçÄÉêíìê~ åç Éåíê~ê• Éå îáÖÉåÅá~ Ü~ëí~ èìÉ åç Åìãéä~ Åçå äçë êÉèìáëáíçë ÇÉ ÉäÉÖáÄáäáÇ~Ç EëÉÖ∫å ëÉ
ÇÉÑáåÉå Éå Éä Åì~ÇÉêåáääç ÇÉ ÄÉåÉÑáÅáçëFK bëíç åç ~éäáÅ~ ~ àìÄáä~Ççë ÉäÉÖáÄäÉëK

l pá êÉåìåÅá~ ~ ä~ ÅçÄÉêíìê~ ó éçëíÉêáçêãÉåíÉ ÇÉÅáÇÉ áåëÅêáÄáêëÉI Éë éçëáÄäÉ èìÉ ëÉ ~éäáèìÉå ë~åÅáçåÉë éçê áåëÅêáéÅáμå í~êÇ∞~K q~ãÄá¨å Éë éçëáÄäÉ èìÉ ÇÉÄ~ éêçéçêÅáçå~êI
~ ëì éêçéáç Å~êÖçI éêìÉÄ~ ÇÉ ä~ ~ëÉÖìê~ÄáäáÇ~Ç ÇÉ Å~Ç~ éÉêëçå~K bä íìíçê ç ä~ éÉêëçå~ ÇÉëáÖå~Ç~ éçê ÉëíÉ íáÉåÉ ÇÉêÉÅÜç ~ êÉÅÜ~ò~ê ëì ëçäáÅáíìÇK

l båíáÉåÇç èìÉÉëí~ê• îáÖÉåíÉ Ü~ëí~ èìÉ ëÉ~ ~éêçÄ~Ç~ éçê dì~êÇá~å ç ëì ëìëÅêáéíçê ÇÉëáÖå~Çç

l mçê Éä éêÉëÉåíÉ ëçäáÅáíç äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÅçäÉÅíáîçë èìÉ ÜÉ ëÉäÉÅÅáçå~Çç ã•ë ~êêáÄ~K

l båíáÉåÇç èìÉI é~ê~ êÉÅáÄáê ä~ë ÅçÄÉêíìê~ë èìÉ ÜÉ ÉäÉÖáÇç ã•ë ~êêáÄ~I ÇÉÄç êÉìåáê äçë êÉèìáëáíçë ÉñáÖáÇçëK

l ^ÅÉéíç èìÉ ãá ÉãéäÉ~Ççê éìÉÇ~ ÇÉÇìÅáê éêáã~ë ÇÉ ãá é~Ö~ ëá ëçå åÉÅÉë~êá~ë é~ê~ ä~ ÅçÄÉêíìê~ èìÉ ÜÉ ÉäÉÖáÇçK

l qçãç ÅçåçÅáãáÉåíç ó éêÉëíç ãá ÅçåëÉåíáãáÉåíç é~ê~ êÉÅáÄáê Åçéá~ë ÉäÉÅíêμåáÅ~ë ÇÉ äçë ÇçÅìãÉåíçë êÉä~Åáçå~Ççë Åçå Éä ëÉÖìêç èìÉ ÅçêêÉëéçåÇÉI Éå êÉÉãéä~òç ÇÉ
Åçéá~ë Éå é~éÉäI Éå ä~ ãÉÇáÇ~ ÇÉ äç éÉêãáíáÇç éçê ä~ë äÉóÉë ~éäáÅ~ÄäÉëK vç éçÇê∞~ Å~ãÄá~ê Éëí~ ÉäÉÅÅáμå ãÉÇá~åíÉ éêÉîá~ åçíáÑáÅ~Åáμå ÉëÅêáí~ Åçå ìå~ ~åíáÅáé~Åáμå ÇÉ
íêÉáåí~ EPMF Ç∞~ëK

l açó ãá ÅçåëÉåíáãáÉåíç é~ê~ êÉÅáÄáê ÅçãìåáÅ~Åáμå ÉäÉÅíêμåáÅ~ ÇÉ dì~êÇá~åI Åçãç ÅçêêÉçë ÉäÉÅíêμåáÅçë ó ãÉåë~àÉë ÇÉ íÉñíçI Åçå êÉëéÉÅíç ~ ãá ÅçÄÉêíìê~K mìÉÇç Å~ãÄá~ê
Éëí~ ÉäÉÅÅáμå ëçäç ãÉÇá~åíÉ ìå~ åçíáÑáÅ~Åáμå éçê ÉëÅêáíç Åçå PM EíêÉáåí~F Ç∞~ë ÇÉ ~åíáÅáé~ÅáμåK
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l açó ÑÉ èìÉ ä~ áåÑçêã~Åáμå ÅçåëáÖå~Ç~ ã•ë ~êêáÄ~ Éë ÅáÉêí~ ó ÅçêêÉÅí~ ~ ãá äÉ~ä ë~ÄÉê ó ÉåíÉåÇÉêK

bä Éëí~Çç Éå Éä èìÉ êÉëáÇÉ éìÉÇÉ íÉåÉê ~ÇîÉêíÉåÅá~ë ÇÉ Ñê~ìÇÉ ÉëéÉÅ∞ÑáÅ~ë é~ê~ ÉëÉ Éëí~ÇçK p∞êî~ëÉ Åçåëìäí~ê ä~ é•Öáå~ ÇÉ aÉÅä~ê~ÅáçåÉë ëçÄêÉ ^ÇîÉêíÉåÅá~ ÇÉ
cê~ìÇÉë ~Çàìåí~K

qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ Éëí~Ñ~ê ~ ìå ~ëÉÖìê~Ççê ì çíê~ éÉêëçå~I éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ç êÉÅä~ã~Åáμå èìÉ ÅçåíÉåÖ~I ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI áåÑçêã~Åáμå Ñ~äë~ ì
çÅìäíÉ áåíÉåÅáçå~äãÉåíÉ Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÉåÖ~¥~ê áåÑçêã~Åáμå ëçÄêÉ ~äÖ∫å ÜÉÅÜç ã~íÉêá~äI ÅçãÉíÉ ìå ~Åíç ÇÉ Éëí~Ñ~ ÇÉ ëÉÖìêçëI èìÉ ÅçåëíáíìóÉ ìå ÇÉäáíç ó Éë éçëáÄäÉ èìÉ
ëÉ~ ëìàÉíç ~ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉë ó é¨êÇáÇ~ ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêçK

cfoj^ abi bjmib^al u__________________________________________________ cb`e^_______________________________

háí ÇÉ fåëÅêáéÅáμå MMRQTRUTI MMMNI pm

aÉÅä~ê~ÅáçåÉë ÇÉ ~ÇîÉêíÉåÅá~ ÇÉ Ñê~ìÇÉ

i~ë äÉóÉë ÇÉ î~êáçë Éëí~Ççë ÉñáÖÉå èìÉ ëÉ áåÅäìó~å ä~ë ëáÖìáÉåíÉë ÇÉÅä~ê~ÅáçåÉë Éå Éä Ñçêãìä~êáç ÇÉ áåëÅêáéÅáμåW

^ä~Ä~ã~W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå Ñ~äë~ ç Ñê~ìÇìäÉåí~ é~ê~ Éä é~Öç ÇÉ ìå~ é¨êÇáÇ~ ç ÄÉåÉÑáÅáç ç èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ áåÑçêã~Åáμå
Ñ~äë~ Éå ìå~ ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêçI ÅçãÉíÉ ìå ÇÉäáíç ó éìÉÇÉ ëÉê é~ëáÄäÉ ÇÉ ãìäí~ ÇÉ êÉëíáíìÅáμå ç ÉåÅ~êÅÉä~ãáÉåíçI ç ~äÖìå~ ÅçãÄáå~Åáμå ÇÉ Éää~ëK

`~äáÑçêåá~W m~ê~ ëì éêçíÉÅÅáμåI ä~ë äÉóÉë ÇÉ `~äáÑçêåá~ ÉñáÖÉå èìÉ ëÉ áåÅäìó~ Éëí~ ÇÉÅä~ê~Åáμå Éå ÉëíÉ Ñçêãìä~êáçW qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå
Ñ~äë~ ç Ñê~ìÇìäÉåí~ é~ê~ Éä é~Öç ÇÉ ìå~ é¨êÇáÇ~ Éë Åìäé~ÄäÉ ÇÉ ìå ÇÉäáíç ó éçÇê• Éëí~ê ëìàÉí~ ~ ãìäí~ë ó éÉå~ ÇÉ éêáëáμå Éå ìå~ Å~êÅÉä Éëí~í~äK

`çäçê~ÇçW bë áä∞Åáíç éêçéçêÅáçå~êI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI áåÑçêã~Åáμå ç ÜÉÅÜçë ÉåÖ~¥çëçëI áåÅçãéäÉíçë ç Ñ~äëçë ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ~ëÉÖìê~Ççê~ Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ç áåíÉåí~ê
ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ ä~ Åçãé~¥∞~K båíêÉ ä~ë éÉå~ë ëÉ áåÅäìóÉå éêáëáμåI ãìäí~ëI ÇÉåÉÖ~Åáμå ÇÉä ëÉÖìêç ó Ç~¥çë ó éÉêàìáÅáçë ÅáîáäÉëK i~ Åçãé~¥∞~ ~ëÉÖìê~Ççê~ ç Éä ~ÖÉåíÉ ÇÉ Åçãé~¥∞~
~ëÉÖìê~Ççê~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêçéçêÅáçåÉ áåÑçêã~Åáμå ç ÜÉÅÜçë ÉåÖ~¥çëçëI áåÅçãéäÉíçë ç Ñ~äëçë ~ ìå íÉåÉÇçê ÇÉ éμäáò~ ç êÉÅä~ã~åíÉ Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ç áåíÉåí~ê
ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ä íÉåÉÇçê ÇÉ éμäáò~ ç êÉÅä~ã~åíÉ êÉëéÉÅíç ÇÉ ä~ Å~åÅÉä~Åáμå ç áåÇÉãåáò~Åáμå ~ é~Ö~ê Éå Éä ëÉÖìêç ëÉê• ÇÉåìåÅá~Çç ~ ä~ lÑáÅáå~ ÇÉ pÉÖìêçë ÇÉ `çäçê~Çç ÇÉä
aÉé~êí~ãÉåíç ÇÉ lêÖ~åáëãçë oÉÖìä~íçêáçëK

`çååÉÅíáÅìíI fçï~I h~åë~ëI kÉÄê~ëâ~I lêÉÖçåWqçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ~ëÉÖìê~Ççê~ ì çíê~ éÉêëçå~I éêÉëÉåíÉ ìå~
ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêç ç ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå èìÉ ÅçåíÉåÖ~ áåÑçêã~Åáμå ëìëí~åÅá~äãÉåíÉ Ñ~äë~ ì çÅìäí~ê~ áåÑçêã~ÅáμåI Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÉåÖ~¥~êI êÉä~íáî~ ~ ìå ÜÉÅÜç ëìëí~åÅá~äI ÅçãÉíÉ
ìå ~Åíç ÇÉ ëÉÖìêç Ñê~ìÇìäÉåíçI èìÉ éìÉÇÉ ÅçåÑáÖìê~ê ìå ÇÉäáíç ó ëÉê é~ëáÄäÉ ÇÉ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉë ó éÉå~äÉëK

aÉä~ï~êÉI fåÇá~å~ ó lâä~Üçã~W ^asboqbk`f^W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉ ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå ä~ áåíÉåÅáμå ÇÉ éÉêàìÇáÅ~êI Éëí~Ñ~ê ç ÉåÖ~¥~ê ~ ìå~ ~ëÉÖìê~Ççê~I êÉÅä~ã~ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë
ÇÉ ìå~ éμäáò~ ÇÉ ëÉÖìêçë éêÉëÉåí~åÇç Ç~íçë Ñ~äëçëI áåÅçãéäÉíçë ç ÉåÖ~¥çëçëI ÅçãÉíÉ ìå ÇÉäáíç Öê~îÉK

aáëíêáíç ÇÉ `çäìãÄá~W ^asboqbk`f^W bë ÇÉäáíç Ç~ê áåÑçêã~Åáμå Ñ~äë~ ç ÉåÖ~¥çë~ ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ÇÉ ëÉÖìêçë Åçå Éä çÄàÉíç ÇÉ Éëí~Ñ~ê ~ ä~ ~ëÉÖìê~Ççê~ ç ~ Åì~äèìáÉê çíê~
éÉêëçå~K båíêÉ ä~ë éÉå~äáÇ~ÇÉë áãéìÉëí~ëI ëÉ áåÅäìóÉ ÉåÅ~êÅÉä~ãáÉåíç óLç ãìäí~ëK ^ëáãáëãçI ä~ ~ëÉÖìê~Ççê~ éìÉÇÉ ÇÉåÉÖ~ê äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêç ëá äçë Ç~íçë êÉäÉî~åíÉë
èìÉ Éä ëçäáÅáí~åíÉ éêÉëÉåí~ é~ê~ êÉ~äáò~ê ä~ êÉÅä~ã~Åáμå ëçå Ñ~äëçëK

cäçêáÇ~W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ éÉêàìÇáÅ~êI Éëí~Ñ~ê ç ÉåÖ~¥~ê ~ ìå~ ~ëÉÖìê~Ççê~I éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå ç ëçäáÅáíìÇ èìÉ ÅçåíÉåÖ~ Ç~íçë Ñ~äëçëI
áåÅçãéäÉíçë ç ÉåÖ~¥çëçëI ÅçãÉíÉ ìå ÇÉäáíç Öê~îÉ ÇÉ íÉêÅÉê Öê~ÇçK

hÉåíìÅâóW qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ~ëÉÖìê~Ççê~ ì çíê~ éÉêëçå~I éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå èìÉ ÅçåíÉåÖ~ áåÑçêã~Åáμå
ëìëí~åÅá~äãÉåíÉ Ñ~äë~ ì çÅìäíÉI Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÉåÖ~¥~êI áåÑçêã~Åáμå êÉä~íáî~ ~ ìå ÜÉÅÜç ëìëí~åÅá~äI ÅçãÉíÉ ìå ~Åíç ÇÉ Éëí~Ñ~ ÇÉ ëÉÖìêçëI äç èìÉ ÅçåëíáíìóÉ ìå ÇÉäáíçK

içìáëá~å~W ^åó éÉêëçå ïÜç âåçïáåÖäó éêÉëÉåíë ~ Ñ~äëÉ çê Ñê~ìÇìäÉåí Åä~áã Ñçê é~óãÉåí çÑ ~ äçëë çê ÄÉåÉÑáí áë Öìáäíó çÑ ~ ÅêáãÉ ~åÇ ã~ó ÄÉ ëìÄàÉÅí íç ÑáåÉë ~åÇ ÅçåÑáåÉãÉåíë
áå ëí~íÉ éêáëçåK

j~áåÉI qÉååÉëëÉÉI sáêÖáåá~ ó t~ëÜáåÖíçåW bë ìå ÇÉäáíç ëìãáåáëíê~ê áåíÉåÅáçå~äãÉåíÉ ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ÇÉ ëÉÖìêçë Ç~íçë Ñ~äëçëI áåÅçãéäÉíçë ç ÉåÖ~¥çëçë Åçå Éä çÄàÉíç ÇÉ
Éëí~Ñ~êä~K båíêÉ ä~ë éÉå~äáÇ~ÇÉë áãéìÉëí~ë ëÉ ÉåÅìÉåíê~ Éä ÉåÅ~êÅÉä~ãáÉåíçI ãìäí~ë ç ä~ ÇÉåÉÖ~Åáμå ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêçK

j~áåÉW bë ìå ÇÉäáíç ëìãáåáëíê~ê áåíÉåÅáçå~äãÉåíÉ ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ÇÉ ëÉÖìêçë Ç~íçë Ñ~äëçëI áåÅçãéäÉíçë ç ÉåÖ~¥çëçë Åçå Éä çÄàÉíç ÇÉ Éëí~Ñ~êä~K båíêÉ ä~ë éÉå~äáÇ~ÇÉë
áãéìÉëí~ë ëÉ ÉåÅìÉåíê~ Éä ÉåÅ~êÅÉä~ãáÉåíçI ãìäí~ë ç ä~ ÇÉåÉÖ~Åáμå ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêçK

jáëëçìêáW `ì~äèìáÉê éÉêëçå~ èìÉ Åçå ä~ áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ Åì~äèìáÉê Åçãé~¥∞~ ÇÉ ëÉÖìêçë ì çíê~ éÉêëçå~ éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêç ç ÇÉÅä~ê~ÅáçåÉë ÇÉ êÉÅä~ãç
èìÉ ÅçåíÉåÖ~å áåÑçêã~Åáμå Ñ~äë~ ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI ç èìÉ çÅìäíÉ Åçå Éä éêçéμëáíç ÇÉ ÉåÖ~¥~ê áåÑçêã~Åáμå ëçÄêÉ Åì~äèìáÉê ÜÉÅÜç ã~íÉêá~ä ~èì∞I ÅçãÉíÉ ìå ~Åíç ÇÉ ëÉÖìêç
Ñê~ìÇìäÉåíçI èìÉ Éë ìå ÇÉäáíçI ó í~ãÄá¨å éìÉÇÉ Éëí~ê ëìàÉíç ~ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉëI ç ä~ åÉÖ~Åáμå ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêç ëìàÉíç ~ ä~ë ÅçåÇáÅáçåÉë L ÇáëéçëáÅáçåÉë ÇÉ ä~ éμäáò~K

lêÉÖçåW `ì~äèìáÉê éÉêëçå~ èìÉ Åçå ä~ áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ Åì~äèìáÉê Åçãé~¥∞~ ÇÉ ëÉÖìêçë ì çíê~ éÉêëçå~ éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêç ç ÇÉÅä~ê~ÅáçåÉë ÇÉ êÉÅä~ãç
èìÉ ÅçåíÉåÖ~å áåÑçêã~Åáμå Ñ~äë~ ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI ç èìÉ çÅìäíÉ Åçå Éä éêçéμëáíç ÇÉ ÉåÖ~¥~ê áåÑçêã~Åáμå ëçÄêÉ Åì~äèìáÉê ÜÉÅÜç ã~íÉêá~ä ~èì∞I ÅçãÉíÉ ìå ~Åíç ÇÉ ëÉÖìêç
Ñê~ìÇìäÉåíçI èìÉ Éë ìå ÇÉäáíçI ó í~ãÄá¨å éìÉÇÉ Éëí~ê ëìàÉíç ~ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉëI ç ä~ åÉÖ~Åáμå ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêçK

kìÉî~ gÉêëÉóW qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå èìÉ ÅçåíÉåÖ~ áåÑçêã~Åáμå Ñ~äë~ ç ÉåÖ~¥çë~ èìÉÇ~ ëìàÉí~ ~ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉë ó éÉå~äÉëK

kìÉîç j¨ñáÅçW qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå Ñ~äë~ ç Ñê~ìÇìäÉåí~ é~ê~ Éä é~Öç ÇÉ ìå~ é¨êÇáÇ~ ç ÄÉåÉÑáÅáç çI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI éêÉëÉåíÉ áåÑçêã~Åáμå
Ñ~äë~ Éå ìå~ ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêç Éë Åìäé~ÄäÉ ÇÉ ìå ÇÉäáíç ó éçÇê• Éëí~ê ëìàÉíç ~ ãìäí~ Åáîáä ó ë~åÅáçåÉë éÉå~äÉë ç êÉÅÜ~òç ÇÉ äçë ÄÉåÉÑáÅáçë ÇÉä ëÉÖìêçK



k∫ãÉêç ÇÉ éä~å ÅçäÉÅíáîç ÇÉ dì~êÇá~åW MMRQTRUT bëÅêáÄ~ Éä åçãÄêÉ ÇÉä ÉãéäÉ~Çç Åçå äÉíê~ ÇÉ ãçäÇÉW

5¿Alguna pregunta? Comuníquese con la Línea directa de beneficios a empleados (888) 600-1600 www.guardianlife.com

RETIRAR EL FORMULARIO COMPLETO Y REMITIR AL EMPLEADOR

lÜáçW qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê çI ~ ë~ÄáÉåÇ~ëI ÇÉ èìÉ Éëí• Ñ~Åáäáí~åÇç ìå Ñê~ìÇÉ Åçåíê~ ìå~ ~ëÉÖìê~Ççê~I éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ç êÉÅä~ãç èìÉ ÅçåíÉåÖ~
ÇÉÅä~ê~ÅáçåÉë ÉåÖ~¥çë~ë ç Ñ~äë~ë Éë Åìäé~ÄäÉ ÇÉ Ñê~ìÇÉ ~ä ëÉÖìêçK

lâä~Üçã~W ^asboqbk`f^W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ éÉêàìÇáÅ~êI Éëí~Ñ~ê ç ÉåÖ~¥~ê ~ ìå ~ëÉÖìê~ÇçêI éêÉëÉåíÉ ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå é~ê~ ÅçÄê~ê äçë
áåÖêÉëçë ÇÉ ìå~ éμäáò~ ÇÉ ëÉÖìêçë èìÉ ÅçåíÉåÖ~ Ç~íçë Ñ~äëçëI áåÅçãéäÉíçë ç ÉåÖ~¥çëçëI ÅçãÉíÉ ìå ÇÉäáíç Öê~îÉK

mÉååëóäî~åá~W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå áåíÉåÅáμå ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ ìå~ Åçãé~¥∞~ ~ëÉÖìê~Ççê~ ì çíê~ éÉêëçå~I éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ÇÉ ëÉÖìêç ç ìå~ êÉÅä~ã~Åáμå
èìÉ ÅçåíÉåÖ~ áåÑçêã~Åáμå ëìëí~åÅá~äãÉåíÉ Ñ~äë~ ì çÅìäí~ê~ áåÑçêã~ÅáμåI Åçå Éä Ñáå ÇÉ ÉåÖ~¥~êI êÉä~íáî~ ~ ìå ÜÉÅÜç ëìëí~åÅá~äI ÅçãÉíÉ ìå ~Åíç ÇÉ ëÉÖìêç Ñê~ìÇìäÉåíçI èìÉ
ÅçåÑáÖìê~ ìå ÇÉäáíç ó Éë é~ëáÄäÉ ÇÉ ë~åÅáçåÉë ÅáîáäÉë ó éÉå~äÉëK

sáêÖáåá~W qçÇ~ éÉêëçå~ èìÉI ~ ë~ÄáÉåÇ~ë ó Åçå Éä éêçéμëáíç ÇÉ ÇÉÑê~ìÇ~ê ~ ìå ~ëÉÖìê~ÇçêI éêÉëÉåíÉ ìå~ ëçäáÅáíìÇ ç ìå~ ÇÉã~åÇ~ Åçå ÇÉÅä~ê~ÅáçåÉë Ñ~äë~ë ç ÉåÖ~¥çë~ë
éìÉÇÉ áåÅìêêáê Éå îáçä~ÅáçåÉë ~ ä~ äÉó Éëí~í~äK
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